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'ACTO O CONTRATO: 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [10 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:4) 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

    

  

              

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z EA Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete as ¡dentificacaión | Nacionalidad] — Calidad reads 

SILVA GRANDA MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | AURICIO ERREAOS CÉDULA t7iseseszo [a CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No, a Persona que Persona Noinbres/Razón social Tipo interviniente dnidad identircación [Nacionalidad | Calidad ana 

[ZAPATA SILVA DOMENICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural ERNANDA eros CÉDULA 0923978835 — [ya 1) 

SANDOVAL QUISHPE EVELYN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natal OLINA. DESECHOS CÉDULA ariorsaoro [a 13] Jl 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA. QUITO KENNEDY       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

(oa DEL ACTO O 1600.00 
CONTRATO:   

  

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL GANTON QUITO 

E
L



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

1 ESCRITURA NÚMERO 

  

2015 a 01 69 P04375 

  

                

9 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

10 COMPAÑÍA PHONEFIX CIA. LTDA 

11 

12 

13 QUE OTORGA: 

14 MARIO MAURICIO SILVA GRANDA 

LS 

16 A FAVOR DE: 

17 DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA y 

18 EVELYN PAULINA SANDOVAL QUISHPE 

21 CUANTÍA: USD $ 600,00 

22 Di 3 COPIAS 

25 ¡¡EMa 

26 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

27 República del Ecuador, hoy día, MARTES diez (10) de 

28 Noviembre del dos mil quince, ante mí, doctor MIGUEL 

E 

Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2d0. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

1 ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO PUBLICO 

2 —SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 

3 “comparecen por una parte, el señor MARIO MAURICIO 

¿ SILVA GRANDA, de estado civil soltero, por sus propios y 

5 personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte 

6 la señorita DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA, de 

7 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; y, la 

8 señorita EVELYN PAULINA SANDOVAL QUISHPE, de 

9 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, en 

10 calidad de CESIONARIAS.- Los comparecientes son de 

11 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

12 mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

13 a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han 

14 exhibido sus cédulas de ciudadanías que en fotocopias 

15 autenticadas por mí se agregan a este instrumento y me 

16 solicitan que eleve escritura pública el contenido de la 

17 siguiente minuta, cuyo temor literal 2 continuación 

18 transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

19 Públicas actualmente a su cargo, sírvase incorporar una de 

20 CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

21 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

22 otorgamiento de la presente escritura de CESIÓN DE 

23 PARTICIPACIONES, el señor MARIO MAURICIO SILVA 

24 GRANDA, de estado civil soltero, en calidad de CEDENTE; la 

25 señorita DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA, de 

26 estado civil soltera, en su calidad de CESIONARIA; y por 

27 último la señorita EVELYN  PAULINA SANDOVAL 

28  QUISHPE, de estado civil soltera, en calidad de CESIONARIA. 

2 
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($ NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

1 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles cual el 
w
n
 

derecho para obligarse y convenir.  SEGUNDA.- 

¿4 ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

5 otorgada el uno de septiembre del año dos mil catorce, ante el 

6 doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Público Primero del 

7 Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

8 Cantón Quito, con veinte y cinco de septiembre del dos mil 

9 catorce, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada: 

10 PHONEFIX CIA. LTDA. DOS.- La Junta General 

11 Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, celebrada el 

12 cuatro de noviembre del dos mil quince, autorizó la CESIÓN 

13 DE PARTICIPACIONES. TERCERA.- CESIÓN DE 

14 PARTICIPACIONES.- Por lo expuesto se procede a la 

15 CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la siguiente manera: a) El 

16 señor MARIO MAURICIO SILVA GRANDA, es titular de MIL 

17 SETECIENTAS (1700) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

18 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VALOR NOMINAL CADA 

19 UNA, por lo que queda autorizado para ceder sus 

20 participaciones de la siguiente manera: a) Trescientas (300) 

21 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

22 Norteamérica (usd 1,00) de valor nominal cada una a favor de la 

23 señorita DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA; y, b) 

24  Trescientas (300) participaciones de un dólar de los Estados 

25 Unidos de Norteamérica (usd 1,00) de valor nominal cada una a 

26 favor de la señorita EVELYN PAULINA SANDOVAL 

27 (QUISHPE. Por lo expuesto el nuevo cuadro de socios, se 

28 establece de la siguiente Manera: ———o------ 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

  
      
  

  

  

  

TARA SEXAGESIMA Nov 
J | 

Es NOMBRE ACCIONISTA REPRESENTACIÓN PARTICIPACII ENTAJE | 
CAPITAL PAGADO vOTOS 

2 1_ | MARIO MAURICIO SILVA GRANDA, 1100 sw 3 Ed 

3 2 | MARIO EDUARDO SILVA MERINO 20 E O 15 
NOTARIO 

3 | DOMENICAFERNANDA ZAPATA SILVA 20 20 15% 4 | 

4 | EVELYN FAULINA SANDOVAL QUISHPE 0 20 15% 
3 

TOTAL 2000 2000 100% 

6               
7  CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía se establece en la cantidad 

8 de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

9 DE NORTEAMÉRICA (USD $ 600,00), a razón de un dólar de 

10 los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal que 

11 posee en cada participación. Todos los gastos que ocasione para 

12 el perfeccionamiento e inscripción de esta cesión, será de 

13 cuenta de las CESIONARIAS. QUINTA.- DOCUMENTO 

14 HABILITANTE.- Se adjunta como documento habilitante la 

15 certificación de consentimiento unánime para la cesión de 

16 participaciones, otorgada por la Junta General Extraordinaria y 

17 Universal de Socios. SEXTA.- ACEPTACION.- Los 

18 comparecientes aceptan el total contenido de las presentes 

19 cláusulas por estar elaboradas em beneficio de sus intereses 

20 recíprocos. SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de 

21 controversias la partes renuncian fuere y se someten a la 

22 jurisdicción de los jueces competentes de la ciudad de Quito. 

23 Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

24 estilo para la validez de este instrumento.- Los comparecientes 

25 se ratifican en la minuta inserta, la misma que se halla firmada 

26 por el Abogado David Vásquez S., con matricula profesional 

27 «número trece mil doscientos sesenta y uno del Colegio de 

28 Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron 

4 
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NW NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

NOTABA SOAGESIA NOVO | 

   
   

todos los preceptos legales del caso y leída qu 

e
 

íntegramente a los comparecientes por mí, el Notariól% 
ES 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quédánd 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

E 

Le 
SR. M 7 es P.M 

C.C. í E 

  

= AS 

SRTA. DOMENICA FERNANDA ZABALA SILVA 

C.C. 0Q230929835S 

  

Mo 

SRÍA. EVELYN PA 

c.c. Mic 153919 

   
ÑA SANDOVAL QUISHPE 

  
a 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
007 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

007 - 0081 1715968820 
"HOMERO DE CERTIFICADO. 

SILVA GRANDA MARIO MAURICIO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO SAN BARTOLO 
CANTÓN z JU ZONA 

A
S
 

a DELA JUNTA 

    

ES REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIÓN, ener 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL 

  

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
  

PHONEFIX CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

|. LUGAR Y FECHA: 

En el cantón Quito, a los cuatro días del mes de noviembre del 2015, a las 8:30 
A.M. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Av. Mariscal Sucre y 
John F. Kennedy No. OE4G sector Ponceano. 

II. ASISTENTES 

Los siguientes socios: 

  

  

  

    

NOMBRE ACCIONISTA REPRESENTACIÓN PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
CAPITAL PAGADO VOTOS 

MARIO MAURICIO SILVA GRANDA 1700 1700 85% 

MARIO EDUARDO SILVA MERINO 300 300 15% 

TOTAL 2000 2000 100%           
  

III. DECLARATORIA E INSTALACION 

Los socios presentes representando el 100% del capital pagado concurrente, 
resuelven de manera unánime, declararse instalados en sesión de Junta General



Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías. 

IV, PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 

Preside la sesión, por decisión unánime el señor Mario Eduardo Silva Merino y 
actúa como secretario, por decisión de los socios el señor Mario Mauricio Silva 
Granda. 

V. ORDEN DEL DÍA 

A continuación el señor Presidente informa que el motivo de la presente Junta 
es para que los Socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

1.- Designación de Gerente General y Presidente. 

2.- De conformidad con el art. 113 de la Ley de Compañías Autorización de 
Cesión de Participaciones solicitada por el señor Mario Mauricio Silva Granda a 
favor de las señoritas DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA y EVELYN 
PAULINA SANDOVAL QUISHPE. 

VI. DELIBERACIÓNES Y RESOLUCIONES: 

PRIMER PUNTO: Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA por 

UNANIMIDAD: a) La designación del señor MARIO MAURICIO SILVA 
GRANDA como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de tres 
años contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil correspondiente de conformidad con el estatuto social de la empresa; y 
b) La designación del señor MARIO EDUARDO SILVA MERINO como 
PRESIDENTE de la compañía por el periodo de tres años contados a partir de la 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente de 
conformidad con el estatuto social de la empresa. 

SEGUNDO PUNTO: Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA 
por UNANIMIDAD autorizar la cesión de participaciones de la siguiente manera: 

El señor Mario Mauricio Silva Granda es titular de mil setecientas (1700) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (usd 1,00) de 
valor nominal cada una, por lo que queda autorizado para ceder: a) Trescientas 
(300) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (usd 
1,00) de valor nominal cada una a favor de la señorita DOMENICA FERNANDA 
ZAPATA SILVA; y, b) Trescientas (300) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica (usd 1,00) de valor nominal cada una a favor



de la señorita EVELYN PAULINA SANDOVAL QUISHPE. 

El nuevo cuadro de socios, se establece de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRE ACCIONISTA REPRESENTACIÓN PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
CAPITAL PAGADO 

MARIO MAURICIO SILVA GRANDA 1100 1100 55% 

MARIO EDUARDO SILVA MERINO 300 300 15% 

DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA 300 300 15% 

EVELYN PAULINA SANDOVAL QUISHPE 300 300 15% 

TOTAL 2000 2000 100% 
  

VII. CLAUSURA Y APROBACIÓN: 

Luego de haberse resuelto el punto acordado, se declara un receso para 
redactar el acta por parte del secretario. Se reinstala la Junta General y 
Extraordinaria de Socios y se da lectura del acta, la que es leída y aprobada por 
unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y el secretario que 

certifica, por lo que siendo las 11:30 A.M. se clausura. 

      JUARDO SILVA MERINO 

OCIO — PRESIDENTE 

C.C. 0700 Sé 1000 

LS 
MARIO MA! 1O-SILVIA GRANDA 

so! SECRETARIO 

C.C. ¡Sac 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA PHONEFIKX CIA. LTDA., que otorga el señor 

MARIO MAURICIO SILVA GRANDA, a favor de las señoritas 

DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA y EVELYN 
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Factura: 001-004-000016300 20151701001001890 [€ 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701001001890 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (181) 
MPO DE E [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O TO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [0109-2012 
N ROTOCOLO: 

E OTORGADO POR 
MPO NTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

[PHONEFIXCIA, LTDA. PORSUS PROPIOS Dl [RUC 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE o 

NOTARIO! MACHADO CEVALLOS 

  

'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

PHONEFIX CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el uno de 

septiembre de dos mil catorce.- 

Quito, veintisiete de Noviembre de dos mil quince 

Imc/ 

rio Primero del Cantón Quito. 

 



EGISTRO 
ERCANTIL 
QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 80955 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 56034 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1161 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
y RESPONSABILIDAD LIMITADA 
% DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/11/2015 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PHONEFIX CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - QUITO E 

$ $ 
3. DATOS ADICIONALES: 6 A 
EL CEDENTE TRANSFIERE 600 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3930 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2014. = 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
en e RSYIStro de 

ye e, 
a 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
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1 ESCRITURA NÚMERO 

  

2015 a 01 69 P04375 

  

                

9 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

10 COMPAÑÍA PHONEFIX CIA. LTDA 

11 

12 

13 QUE OTORGA: 

14 MARIO MAURICIO SILVA GRANDA 

LS 

16 A FAVOR DE: 

17 DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA y 

18 EVELYN PAULINA SANDOVAL QUISHPE 

21 CUANTÍA: USD $ 600,00 

22 Di 3 COPIAS 

25 ¡¡EMa 

26 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

27 República del Ecuador, hoy día, MARTES diez (10) de 

28 Noviembre del dos mil quince, ante mí, doctor MIGUEL 

E 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

1 ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO PUBLICO 

2 —SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 

3 “comparecen por una parte, el señor MARIO MAURICIO 

¿ SILVA GRANDA, de estado civil soltero, por sus propios y 

5 personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte 

6 la señorita DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA, de 

7 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; y, la 

8 señorita EVELYN PAULINA SANDOVAL QUISHPE, de 

9 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, en 

10 calidad de CESIONARIAS.- Los comparecientes son de 

11 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

12 mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

13 a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han 

14 exhibido sus cédulas de ciudadanías que en fotocopias 

15 autenticadas por mí se agregan a este instrumento y me 

16 solicitan que eleve escritura pública el contenido de la 

17 siguiente minuta, cuyo temor literal 2 continuación 

18 transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

19 Públicas actualmente a su cargo, sírvase incorporar una de 

20 CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

21 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

22 otorgamiento de la presente escritura de CESIÓN DE 

23 PARTICIPACIONES, el señor MARIO MAURICIO SILVA 

24 GRANDA, de estado civil soltero, en calidad de CEDENTE; la 

25 señorita DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA, de 

26 estado civil soltera, en su calidad de CESIONARIA; y por 

27 último la señorita EVELYN  PAULINA SANDOVAL 

28  QUISHPE, de estado civil soltera, en calidad de CESIONARIA. 

2 
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($ NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

1 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles cual el 
w
n
 

derecho para obligarse y convenir.  SEGUNDA.- 

¿4 ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

5 otorgada el uno de septiembre del año dos mil catorce, ante el 

6 doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Público Primero del 

7 Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

8 Cantón Quito, con veinte y cinco de septiembre del dos mil 

9 catorce, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada: 

10 PHONEFIX CIA. LTDA. DOS.- La Junta General 

11 Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, celebrada el 

12 cuatro de noviembre del dos mil quince, autorizó la CESIÓN 

13 DE PARTICIPACIONES. TERCERA.- CESIÓN DE 

14 PARTICIPACIONES.- Por lo expuesto se procede a la 

15 CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la siguiente manera: a) El 

16 señor MARIO MAURICIO SILVA GRANDA, es titular de MIL 

17 SETECIENTAS (1700) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

18 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VALOR NOMINAL CADA 

19 UNA, por lo que queda autorizado para ceder sus 

20 participaciones de la siguiente manera: a) Trescientas (300) 

21 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

22 Norteamérica (usd 1,00) de valor nominal cada una a favor de la 

23 señorita DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA; y, b) 

24  Trescientas (300) participaciones de un dólar de los Estados 

25 Unidos de Norteamérica (usd 1,00) de valor nominal cada una a 

26 favor de la señorita EVELYN PAULINA SANDOVAL 

27 (QUISHPE. Por lo expuesto el nuevo cuadro de socios, se 

28 establece de la siguiente Manera: ———o------ 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

  
      
  

  

  

  

TARA SEXAGESIMA Nov 
J | 

Es NOMBRE ACCIONISTA REPRESENTACIÓN PARTICIPACII ENTAJE | 
CAPITAL PAGADO vOTOS 

2 1_ | MARIO MAURICIO SILVA GRANDA, 1100 sw 3 Ed 

3 2 | MARIO EDUARDO SILVA MERINO 20 E O 15 
NOTARIO 

3 | DOMENICAFERNANDA ZAPATA SILVA 20 20 15% 4 | 

4 | EVELYN FAULINA SANDOVAL QUISHPE 0 20 15% 
3 

TOTAL 2000 2000 100% 

6               
7  CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía se establece en la cantidad 

8 de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

9 DE NORTEAMÉRICA (USD $ 600,00), a razón de un dólar de 

10 los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal que 

11 posee en cada participación. Todos los gastos que ocasione para 

12 el perfeccionamiento e inscripción de esta cesión, será de 

13 cuenta de las CESIONARIAS. QUINTA.- DOCUMENTO 

14 HABILITANTE.- Se adjunta como documento habilitante la 

15 certificación de consentimiento unánime para la cesión de 

16 participaciones, otorgada por la Junta General Extraordinaria y 

17 Universal de Socios. SEXTA.- ACEPTACION.- Los 

18 comparecientes aceptan el total contenido de las presentes 

19 cláusulas por estar elaboradas em beneficio de sus intereses 

20 recíprocos. SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de 

21 controversias la partes renuncian fuere y se someten a la 

22 jurisdicción de los jueces competentes de la ciudad de Quito. 

23 Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

24 estilo para la validez de este instrumento.- Los comparecientes 

25 se ratifican en la minuta inserta, la misma que se halla firmada 

26 por el Abogado David Vásquez S., con matricula profesional 

27 «número trece mil doscientos sesenta y uno del Colegio de 

28 Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron 

4 
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NW NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

NOTABA SOAGESIA NOVO | 

   
   

todos los preceptos legales del caso y leída qu 

e
 

íntegramente a los comparecientes por mí, el Notariól% 
ES 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quédánd 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

E 

Le 
SR. M 7 es P.M 

C.C. í E 

  

= AS 

SRTA. DOMENICA FERNANDA ZABALA SILVA 

C.C. 0Q230929835S 

  

Mo 

SRÍA. EVELYN PA 

c.c. Mic 153919 

   
ÑA SANDOVAL QUISHPE 

  
a 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
007 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

007 - 0081 1715968820 
"HOMERO DE CERTIFICADO. 

SILVA GRANDA MARIO MAURICIO 
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CANTÓN z JU ZONA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL 

  

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
  

PHONEFIX CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

|. LUGAR Y FECHA: 

En el cantón Quito, a los cuatro días del mes de noviembre del 2015, a las 8:30 
A.M. en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Av. Mariscal Sucre y 
John F. Kennedy No. OE4G sector Ponceano. 

II. ASISTENTES 

Los siguientes socios: 

  

  

  

    

NOMBRE ACCIONISTA REPRESENTACIÓN PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
CAPITAL PAGADO VOTOS 

MARIO MAURICIO SILVA GRANDA 1700 1700 85% 

MARIO EDUARDO SILVA MERINO 300 300 15% 

TOTAL 2000 2000 100%           
  

III. DECLARATORIA E INSTALACION 

Los socios presentes representando el 100% del capital pagado concurrente, 
resuelven de manera unánime, declararse instalados en sesión de Junta General



Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías. 

IV, PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 

Preside la sesión, por decisión unánime el señor Mario Eduardo Silva Merino y 
actúa como secretario, por decisión de los socios el señor Mario Mauricio Silva 
Granda. 

V. ORDEN DEL DÍA 

A continuación el señor Presidente informa que el motivo de la presente Junta 
es para que los Socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

1.- Designación de Gerente General y Presidente. 

2.- De conformidad con el art. 113 de la Ley de Compañías Autorización de 
Cesión de Participaciones solicitada por el señor Mario Mauricio Silva Granda a 
favor de las señoritas DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA y EVELYN 
PAULINA SANDOVAL QUISHPE. 

VI. DELIBERACIÓNES Y RESOLUCIONES: 

PRIMER PUNTO: Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA por 

UNANIMIDAD: a) La designación del señor MARIO MAURICIO SILVA 
GRANDA como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de tres 
años contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil correspondiente de conformidad con el estatuto social de la empresa; y 
b) La designación del señor MARIO EDUARDO SILVA MERINO como 
PRESIDENTE de la compañía por el periodo de tres años contados a partir de la 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente de 
conformidad con el estatuto social de la empresa. 

SEGUNDO PUNTO: Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA 
por UNANIMIDAD autorizar la cesión de participaciones de la siguiente manera: 

El señor Mario Mauricio Silva Granda es titular de mil setecientas (1700) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (usd 1,00) de 
valor nominal cada una, por lo que queda autorizado para ceder: a) Trescientas 
(300) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (usd 
1,00) de valor nominal cada una a favor de la señorita DOMENICA FERNANDA 
ZAPATA SILVA; y, b) Trescientas (300) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica (usd 1,00) de valor nominal cada una a favor



de la señorita EVELYN PAULINA SANDOVAL QUISHPE. 

El nuevo cuadro de socios, se establece de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRE ACCIONISTA REPRESENTACIÓN PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
CAPITAL PAGADO 

MARIO MAURICIO SILVA GRANDA 1100 1100 55% 

MARIO EDUARDO SILVA MERINO 300 300 15% 

DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA 300 300 15% 

EVELYN PAULINA SANDOVAL QUISHPE 300 300 15% 

TOTAL 2000 2000 100% 
  

VII. CLAUSURA Y APROBACIÓN: 

Luego de haberse resuelto el punto acordado, se declara un receso para 
redactar el acta por parte del secretario. Se reinstala la Junta General y 
Extraordinaria de Socios y se da lectura del acta, la que es leída y aprobada por 
unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y el secretario que 

certifica, por lo que siendo las 11:30 A.M. se clausura. 

      JUARDO SILVA MERINO 

OCIO — PRESIDENTE 

C.C. 0700 Sé 1000 

LS 
MARIO MA! 1O-SILVIA GRANDA 

so! SECRETARIO 

C.C. ¡Sac 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA PHONEFIKX CIA. LTDA., que otorga el señor 

MARIO MAURICIO SILVA GRANDA, a favor de las señoritas 

DOMENICA FERNANDA ZAPATA SILVA y EVELYN 
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Factura: 001-004-000016300 20151701001001890 [€ 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701001001890 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (181) 
MPO DE E [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O TO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [0109-2012 
N ROTOCOLO: 

E OTORGADO POR 
MPO NTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

[PHONEFIXCIA, LTDA. PORSUS PROPIOS Dl [RUC 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE o 

NOTARIO! MACHADO CEVALLOS 

  

'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

PHONEFIX CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el uno de 

septiembre de dos mil catorce.- 

Quito, veintisiete de Noviembre de dos mil quince 

Imc/ 

rio Primero del Cantón Quito. 
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TRÁMITE NÚMERO: 80955 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 56034 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1161 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
y RESPONSABILIDAD LIMITADA 
% DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/11/2015 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PHONEFIX CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - QUITO E 

$ $ 
3. DATOS ADICIONALES: 6 A 
EL CEDENTE TRANSFIERE 600 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3930 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2014. = 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
en e RSYIStro de 

ye e, 
a 
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